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iVPUNTES 
^^BüE EL CANTONALIS!klo. 

IV. 
% OUegtro ariictífo tlf ayer, in-

.^^^ttios'̂ el eálraao cltj una parte 
el A**^ de la stsion celebrada por 
. v-yuutamieiiio beuévoIo,|eu vista 
.̂ ^*i, circunsLaucias purf^ue atra-

j.'̂ '̂ abti la publacion,el dial2 Ue ju-
flel pasado año. 

^>o uabiamos querido comentar 
Huellos hechos, porque i a relación 

tt ^Híî  ^^ bastante á justijUcar ni^es-
^^^fS^fiigiaj d^.qvie ios republica-

.* benévolos auxiliaron el movi-
su v'^^ sej^aiatista, bien fuera con 

^^,%ereuoia, su debilidad ó de-
„ **|*dii buena ié; pero constan en 
H'^^vdocumento hechos, que llaman 
;^|^^eji?eiite la atención y vamos á 

os sucintamente, sin hacer '«seáaií 

Qi. ̂ ^^ ^ nadie; pero con objeto de 
^íá Verdad se conozca-

ex ^̂  ^^^ * ^^^ ^^^ referimos, 
^^.l\^,ia njfinifestacion del ¿r., Al-
j,^'«!?,,acciííental, en que dijo; que 
miil'^.^^ algunos capitanes de la 
ca H ** ^ ^"'•«'•ftigados por él, acer-
j ^i estaban dispuestos á dtjfen 
PúK *̂ ^^Sahdad vigente y el orden 
^ "'fP,contestaron afirmativamen-
^ por, su parte; pero dijeron tam-

da^d' ^^* "° ^^^^^^ iguales seguri-
'^'^ respecto á ios Voluntarios. 

j j j^l^ues de esta declaración y con 
tivo del escrito que los revoltosos 

este 

Gobierno, en consou.inoia con los 
deseos iiuiiiit'i-.sta.lo.s por lus iiisui'-
recto.-s, puia que CDntinuarun dando 
giiai'niciüu a la plaza y/c/r¿a/i.'~a loá 
voluntarios, sin embargo de quo el 
presidente del MUUÍCÍÍJÍO dijo con 
anceriüiidad, que el movmiicutoha' 
bia oomenzauü por ia sublevación 
de lus moví izados que prestaban 
se 1 vicio en la/oría/ezu de»Galeras.» 

Lato ya )iO lo compreudetnos no-
soiro.,: en e-te hecho no puede existir 
deuiasiada buena íe. 

Podra sel que el Ayuí.tamitnto be-
ué\olo, no tuviera inteucion delibe
rada de pro tojo r lainsunecciun can-
tünan.sta, peio es indudable que ios 
heolios icieridüs, le acuaan y lus he
cho» releiidos deben &er exactos, pues 
están consignados en documenlus ofi
ciales, redai;tados por los misinos be
névolos. 

Deseamos sinceramente la justiíi-
caCion de losre'publicanosquesella-
man de orden y nos otrecemos gus
tosos á reciiticar cualquier equivoca
do concepto que hallamos podido es-
ponei en estos api^ntes, aun cuando 
no creemos erróneo lo que se des
prende do los documentos esirac-
tados. 

ientaEon al Cuerpo Municipal, 
^g^^^pordó teleorafiar al presidente 
los f ̂ f-̂ ' '^J^^tivo, diciendo: que 
ÚQ^^'^^^^^ Yoluptarios respondían 
1) J'^*^anq.«iUidad y orden déla po-

^^¿És.estQ debilidad ó buena fé? Sea 
c e S ! j f ' " ^ í . W ^ V » acto digno de 

ticinT ' ^ f^'^e.en.eseac,taja pe-

Crónica local. 

La cienc'arnetalúrgica va hacien
do cada dia nuevos progresos ¿quien 
hubiera dicho después de tantas in-' 
vencione^íjara el desplate del plomo, 
que la nat,uraleza había colocado en 
este distrito minero al lado del plo
mizo otro minera!, para sacarle la 
plata en la forma mas económica! Es
te mineral es la calamina que pro
duce el zinc nmatal que tiene aun'mas 
afinidad con la plata y que mezclado 
con el plomo liquido recoge la mayor 
parte de dicha plata, liste descubri
miento se. acaba de completar en San
ta Lucía por D.Ignacio Figueroa con 
ladestilacionó revivificación del zin c, 
que se vuelve á aprovecharon su ma
yo' parte. 

El privilegio de invención conce
dido antes de laocupacionde la men
cionada fábrica por los cantonales, 

que destruyeron los aparato.% va á 
ser reconocido en su piactica por el 
Ingeniero de c^li distrito para apli
carlo desde luego en grande escala. 

Dioo La Paz del 25: 
«sAyer ejecutó el Sr. Gobernador de 

la provincia unactode enérgicajus-
titicacion.qui-- b; enaltece, y que ser
virá de ejemplo á muchos que pue
den acousejarle mal ó disfrazar sus 
aviesas pasiones con capa de celoso 
desvelo por el bienjpúblico ó del ob
jeto linal de la pulitica del gobier
na. 

Felicitamos á nuestra pritoerá au
toridad por el acto de energía áque 
nos leferunos y que le v;onquistará 
los plácemes de todo el pueblo hon
rado, luego que su conocimiento lle
gue a oidos do la generalidad de nues-

[ tros paisanos. 

• Por el Juzgado de 1.a instancia de 
Cartagena, se cita, llama y emplaza 
á Pedro Antonio Sánchez Benitez, 
vecino de esta ciudad, morador en 
el barrio de S. Antonio Abad, casa
do con Juana Pérez LopiiZ, de oficio 
minero, de 3U años de edad, para 
que en su presencia se siga sustan
ciando la causa que contra el mismo 
pende sobre leaioues y sucesiva muer 
te de Antonia Sánchez !• ructuoso. 

A Francisco García Coreóles, hijo 
de José y,de Juana, natural de Águi
las, vecino de esta ciudad, jornale
ro y de 19 anos de edad, para noLi-
licarle la sentencia dictada en causa 
sustanciada contra el mismo y oíros, 
sobre robo de una cerda. 

A Uiego López Gumez, natural de 
Dalles, de Ib anos de edad, hijo de 
Vicente fditunto,) y de Rosalía y á 
Juan Gómez Rubio, de 2'2 años, na
tural de Torreagüera (Murcia,) sol
tero, para que se presente el prime
ro á responder á la causa que se le 
instruye por heridas al Juan Gómez 
y á este para que amplio su decla
ración. 

A Mateo Solano Berlanga, vecino 
de este ciudad, soltero, carpintero, 
de 26 años, para que se presente á 
prestar declaración en caUsa que con
tra él se sigue por estafa. 

A Julián Sánchez Berenguer, hijo 

de J din y de Olaya, natural de Mur
cia, v(;cino de esta ciudad, soltero, 
herrero; de J'i años, para que com-r 
parezca en los estrados del Juzgado, 
á ser notificado en la causa que con
tra él pende sobre injurias graves á 
la autoridad. 

A Santiago Arce, morador que ha 
sido en la diputación de S. Félix, de 
este término y trabajador en la fá
brica de fundición Vigilante, para 
que se presente á prestar declara
ción en causa que pende contraSal
vador Balanza, sobre hurto. 

A Anofpl rio In T T Í I I I C A I I O , j>ór.o ^i^/» 

preste cierta declaración en causa 
que se sigue en el Juzgado, sobre 
lesiones á Joaquín García. 

A Gregorio Peris Sánchez, natu
ral de Zaragoza, liijo de Lorenzo y 
Antonia, soltero, de 21 años, barbe
ro, confinado que ha sido en este 
presidio, de donde se ha fugado, du
rante la insurrección, para que se 
presente á cumpUrsu primitiva con
dena y preste declaración en causa 
que contra el mismo pende por es
tafa. 

En el «Boletín oficial» de la pro
vincia del dia 19, se inserta un fallo 
del Juzgado de 1.a instancia de Car
tagena condenando á Francisco Cin
ta Sánchez, Pedro López Sánchez y 
Manuel Martínez Cambín como au
tores del delito de robo con rom
pimiento de pared en cantidad me
nor de áo pesetas. 

Por el fiscal militar de esta plaza, 
se cita y emplaza á Cayetano ,Grat| 
Pérez á quien se está sumariando poî  
haber tomado parte en la msurrec-^ 
cion cantonal de esta plaza. 

Par la comisión militar de esta 
plaza se citaá los individuos del re
gimiento de África, Manuel deGar-
cia Espósitop, cabo segundo,Pascual 
Lafuentc Nonnz, Franciseo del Pino 
Fortes, Pedro ITarnandez Gutiérrez, 
y Antonio López Marques, soldados, 
para que se prCsenttüi en esta plaza, 
donde so l's estñ sumariando por 
haber tomado parte en la insurrec
ción cantonal. 


